Convenio de revisión integral de fecha 12 de febrero de 2007, firmado por los representantes de más de las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de patrones afectos al Contrato Ley de la Industria de la Transformación del Hule en Productos Manufacturados.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.

Asunto: Convenio Industria Hulera.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veintitrés cuarenta y cinco horas del día doce de febrero de dos mil siete, comparecen ante los CC. Javier Lozano Alarcón, Secretario del Trabajo y Previsión Social, Dr. Alvaro Castro Estrada, Subsecretario del Trabajo, Seguridad y Previsión Social, licenciados Carlos Augusto Siqueiros Moncayo, Titular de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Lic. Pedro García Ramón, Subcoordinador de Convenciones y Francisco L. Sáenz García, Funcionario Conciliador de la propia dependencia, por una parte y en representación del Sindicato Nacional de Trabajadores de General Tire de México, S.A. de C.V. comparece su Secretario General Efrén Escorza Trejo asistido de sus apoderados legales de dicha agrupación, Lics. Arturo Alcalde Justiniani, Eugenio Narcía Tovar y Oscar Rubio González, ambos con personalidad debidamente acreditada en los autos del expediente citado al rubro; por el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Industria Hulera de la R.M. Bridgestone Firestone su Secretario General Sr. Antonio García Sánchez, por el Sindicato de Empleados y Obreros de la Industria de la Transformación del Hule de la República Mexicana su Secretario General Sr. Porfirio López Jiménez; por el Sindicato Unico de Trabajadores y Empleados de la Industria Hulera de la República Mexicana su Secretario General Sr. Gonzalo Ugalde Gámez; por el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Compañía Hulera Tornel, S.A. de C.V., de la República Mexicana su Secretario General Sr. Alfredo Rodríguez Morales, acompañados del Lic. Juan Moisés Calleja y por la parte patronal comparecen las siguientes empresas: por Continental Llantera Potosina, S.A. de C.V., sus representantes Ing. Sergio Navarrete Mendoza y Sergio Coronado López, por Bridgestone Firestone de México, S.A. de C.V. Lic. Rubén García Figueroa, por Compañía Hulera Tornel, S.A. de C.V., el Lic. Oscar Martín Romero Aldaco, por Goodyear Productos Industriales, S. de R.L. de C.V., Lic. Julio César Arias González y C.P. José Alejandro Robles Arredondo, todas ellas asistidos por sus apoderados legales licenciados Jorge A. de Regil, Ricardo Martínez Rojas y Salvador Pasquel Villegas, por Bridgestone Neumáticos de Monterrey, S.A. de C.V. su apoderado Lic. Claudio Marroquín Mowat. Los comparecientes dijeron: Que como resultado de las pláticas conciliatorias celebradas ante esta Unidad de Funcionarios Conciliadores de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con motivo de la revisión del Contrato Ley de la Industria de la Transformación del Hule y sus Productos Manufacturados, han llegado a un acuerdo satisfactorio, mismo que genera la celebración del presente Convenio que sujetan al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- Los comparecientes se reconocen la personalidad con que se ostentan para todos los efectos legales a que haya lugar y declaran bajo protesta de decir verdad que representan a más de las dos terceras partes de los trabajadores sindicalizados y de los patrones que tienen a su servicio a tales trabajadores en la industria del Ramo de la Transformación del Hule en Productos Manufacturados.

SEGUNDA.- Las empresas comparecientes manifiestan estar de acuerdo en otorgar el 4.5% (cuatro punto cinco por ciento) de aumento a los salarios actuales, a destajo, a salario fijo por día y por minuto de especificación o de cualquier otra índole a partir del primer minuto del día trece de febrero del año en curso.

TERCERA.- Con el objeto de impulsar la productividad, competitividad y calidad de las fuentes de 
trabajo sujetas al Contrato Ley de la Industria de la Transformación del Hule en Productos Manufacturados, las partes están de acuerdo en llevar a cabo la modernización del Contrato Ley, conforme a los principios y bases siguientes:

a)
Cada empresa con su sindicato administrador, de acuerdo con sus particularidades, formularán sus respectivos acuerdos de productividad, competitividad y modernización conviniendo las modalidades pertinentes. Para estos efectos, en cada factoría se integrará una Comisión Mixta de Productividad, Competitividad y Calidad, la que se integrará con un máximo de hasta cinco representantes del sindicato administrador y de la empresa respectiva y un representante de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, quien asistirá sin facultad decisoria. Dichas comisiones se coordinarán y reportarán a una Comisión Nacional, sobre los avances de sus trabajos.

b)
Las partes constituirán la Comisión Nacional de Productividad, Competitividad y Calidad de la Industria Hulera, que quedará integrada por cinco representantes de cada sector y bajo 
la presidencia del Sr. Secretario del Trabajo y Previsión Social, debiendo reunirse por lo menos una vez al mes. Los comparecientes acuerdan poner en conocimiento de esta Secretaría, los nombres de las personas que integrarán dicha Comisión Nacional con sus respectivos suplentes en un término no mayor de quince días contados a partir de la fecha del presente Convenio.

c)
Empresas y sindicatos se obligan a informar a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de los resultados de estos trabajos al término de tres meses, contados a partir de la firma del presente Convenio.

d)
La Secretaría podrá contratar con cargo a las empresas, la realización de los estudios, consultas 
e inspecciones indispensables para el logro de este propósito, también podrá hacer las consultas técnicas que se requieran, tanto a nivel nacional como internacional.

e)
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social con el informe final de la Comisión Nacional de Productividad, Competitividad y Calidad de la Industria Hulera, convocará a una reunión de carácter nacional con la comparecencia de las representaciones sindicales y empresariales para que ante su presencia, ambas partes lleguen a los acuerdos respectivos sobre el tema de la modernización 
y se integren al texto del Contrato Ley; y, en su caso, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social hará las recomendaciones que estime pertinentes.

CUARTA.- Los comparecientes están de acuerdo en modificar el artículo 121 del Contrato que se revisa modificándose las cantidades a $70,000.00 (setenta mil pesos 00/100 M.N.) por muerte natural y $140,000.00 (ciento cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) por muerte accidental.

QUINTA.- Las partes modifican el artículo 122 del Contrato Ley y en donde dice actualmente 
$50.00 (cincuenta pesos 00/100 M.N.) dirá $70.00 (setenta pesos 00/100 M.N.).

SEXTA.- Se modifica el artículo primero transitorio del contrato obligatorio que será a partir del trece de febrero del año en curso al doce de febrero del año dos mil nueve.

SEPTIMA.- Por lo que hace a las demás cláusulas del Contrato Ley que se revisa que no fueron modificadas en el presente Convenio quedarán con el mismo texto del Contrato Ley de la Industria de la Transformación del Hule y sus Productos Manufacturados vigente.

OCTAVA.- En razón de este Convenio por medio de la presente comparecencia los sindicatos se obligan a desistirse de los pliegos de peticiones que con emplazamiento a huelga se hicieron llegar a todas y cada una de las empresas afectas al Contrato Ley de la Industria de la Transformación del Hule en Productos Manufacturados ante la H. Junta Federal de Conciliación y Arbitraje solicitando en unión de las empresas comparecientes el archivo de los expedientes como asuntos total y definitivamente concluidos. Ambas partes se comprometen a ratificar el presente Convenio ante la H. Junta Federal de Conciliación y Arbitraje.

NOVENA.- Las partes están de acuerdo en dar cuenta con el presente Convenio a la Convención Revisora de la misma para su aprobación, pidiendo se remita el Convenio al Diario Oficial de la Federación para su publicación, en términos del artículo 419 fracción IV de la Ley Federal del Trabajo, así como a la Comisión de Ordenación y estilo para que integre el aumento y las modificaciones convenidas en el Contrato Ley que rige en la Industria de la Transformación del Hule en Productos Manufacturados.

DEClMA.- Las partes están de acuerdo en nombrar la Comisión de Ordenación y Estilo, misma que estará integrada por el Sector Obrero los CC. José Federico González Hernández, Luis Trejo Valdez, Raúl Silva Esparza y Fair Rivera Viornery; y por el Sector Patronal los CC. Enrique Ayala Castro, Ing. Sergio Navarrete Mendoza, Lic. Oscar Martín Romero Aldaco, Lic. Salvador Pasquel Villegas; quienes actualizarán las Tarifas de los Salarios del Contrato Ley que se revisa, así como sus modificaciones previamente descritas en un término de 90 días.

Leído que fue el presente Convenio e impuestas de su contenido y alcance legal de sus cláusulas, manifestaron su entera y lisa conformidad con el mismo, firmándolo como expresión de sus respectivas voluntades.

Para constancia se levanta el presente Convenio que después de leído y aprobado lo firman al margen los comparecientes y al calce los CC. funcionarios que actúan.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica.- El Subsecretario del Trabajo, Seguridad y Previsión Social, Alvaro Castro Estrada.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Funcionarios Conciliadores, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- El Subcoordinador de Convenciones, Pedro García Ramón.- Rúbrica.- El Funcionario Conciliador, Francisco L. Sáenz García.- Rúbrica.

Comentario IDC
Se aprueba el 4% de incremento salarial para los trabajadores sindicalizados de esta rama de la industria, quedando el salario a razón de $114.81
